
Año LX. Miércoles 15 de Febrero de 1893. Núm. 39.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

F-n  Za r a g o z a , en la Administración del 
o l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos

Picio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su importo en libranza del Tesore 
’etra de fácil cobro.

. La correspondencia se remitirá franquead* 
e Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al page de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimcs de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan on la Península, islas adyacentes Canarias v VeiKM '^l^nsl^pen^n^

(Cófigo civfi gaCÍ6n’ 8i encllas no 86 depusiese otra
tai1^.8 Qobierno son obligatorias para la capi- 

SLllrnotrn dhA™ P® 86 Publican oficialmente en ella, y 
a P*1™*08 demás pueblos de la misma ^Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
I'IIESIBUMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y. ia Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.
................... (Gaceta 13 Febrero 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

fllUSTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO

dAtAPr0?l^9U ‘í61 MinÍ8tro de Hacienda, do acuer- 
? ¿onsejo de Ministros; en nombre de Mi 

1J° e D- Alfonso XIII, y como «eina Regente del Reino,
engo oí i aprobar el adjunto pliego de condicio- 

8 que na de servir de base al concurso público 
la M 6 arri6ncl0 d0 las salinas de Torrevieja y de

• -P^0 611 Alacio á dos do Febrero de mil ocho- 
Lientos noventa y tres.- -María Cristina.—El Mi- 

8 i° de Hacienda, Germán Gamazo. 
^go de condiciones para el arrendamiento por 

de Torreviega y de la
1 a q .

na "rl m am.e^dan en público concurso las sali-
8 de 1 orrevieja y de la de Mata, sitas en la pro-

vincia de Alicante, con las redondas, derechos, edi
ficios, enseres y útiles pertenecientes al Estado.

2.a Desde la fecha de la inserción del anuncio 
del arriendo y pliego de condiciones en la Gaceta 
de Madrid^ correrán los tres meses de antelación 
al concurso que previene la ley, publicándose 
también en los Boletines oficiales de las provincias 
y en aquellos puntos de las naciones extranjeras 
en que deba darse publicidad.

3.a El arriendo se hará por veinticinco años, 
fijándose como tipo el precio mínimo de 2.250.000 
pesetas por cada anualidad.

4.a Las proposiciones que se presenten consis
tirán en aumentar el canon anual fijado en la con
dición anterior, y en obligarse á realizar durante 
el tiempo del arriendo las obras y mejoras que se 
determinan en este pliego y otras de utilidad re
conocida.

5.a Las proposiciones se extenderán en papel 
del sello 12.", redactándose con estricta sujeción 
al modelo que se inserta al final, acompañando á 
las mismas el resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos, en concepto de de
pósito provisional para optar al concurso, la can
tidad de 125.000 pesetas en metálico ó valores ad
misibles y la cédula personal del lioitador, si es es
pañol. . .

6.a Pueden ser Imitadores los que tengan ca
pacidad para contratar, con arreglo á las leyes ci
viles.

No serán admitidos como licitadores los que es
tén apremiados en concepto de deudores al Estado 
ó á cualquier provincia ó Municipio, como segun
dos contribuyentes, ni los que hayan faltado al
cumplimiento de contratos anteriores celebrados
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con la Administración, dando motivo á su res
cisión.

7. a El concurso público se celebrará en el Mi
nisterio de Hacienda, el día 10 de Mayo, á las tres 
de la tarde, ante una Junta compuesta de dos Se
nadores y dos Diputados, del Subsecretario de di
cho Ministerio, del Director general de lo Conten
cioso y del Interventor general de la Administra
ción del Estado, que presidirá el Ministro de Ha
cienda. Asistirá al acto, para dar fe de él, un No
tario público.

8. a Durante media hora se admitirán por la 
Junta las proposiciones que se presenten en- plie
gos cerrados, en cuyo sobre se designará el objeto 
de la proposición y el nombre del que la suscriba, 
y serán numerados por el Notario por orden de 
presentación. Serán desechadas desde luego las 
proposiciones á que no acompañen los documentos 
que determina la condición 5.a

9. a Transcurrida la media hora de que habla 
la condición anterior, se anunciará que queda ce
rrada la admisión de pliegos, procediéndose inme
diatamente por el Notario á la lectura de los mis
mos y de las proposiciones presentadas, por el or
den de su numeración, leyéndose en alta voz por 
el Notario las proposiciones.

Concluida la lectura de las proposiciones, se da
rá por terminado el acto.

10. La Junta, dentro de los ocho días siguien
tes, propondrá al Gobierno la admisión de la pro
posición que juzgue más conveniente, ó bien que 
se rechacen todas.

11. La resolución definitiva se adoptará por el 
Gobierno en Consejo de Ministros, y se publicará 
en la Gaceta de Madrid.

No se admitirá recurso ó reclamación alguna 
contra aquella resolución.

12. En cuanto recaiga la resolución á que se 
refiere la condición anterior, se devolverán los de
pósitos á los autores de las proposiciones no admi
tidas, quedando retenido el del licitador á quien 
se adjudique el arriendo. '

13, El licitador á quien se adjudique el arrien
do afianzará el cumplimiento de su compromiso 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que se le notifique la adjudicación, 
con el importe de un trimestre del canon del 
arriendo, en metálico ó en valores públicos admi
sibles, que depositará á este fin en la Caja general 
de Depósitos á disposición de la Subsecretaría.

Si esta fianza permanente se constituyese en 
títulos no admisibles por su valor nominal, sino 
por el precio corriente de cotización en Bolsa, el 
arrendatario queda obligado á mantener siempre 
completa dicha fianza en la cantidad efectiva que 
se exige.

14. Esta fianza no será devuelta al arrendatario 
mientras no haya satisfecho á la Hacienda el pre
cio del arriendo de los veinticinco años por que se 
verifica, realizado las obras y mejoras exigibles y 
solventado las demás responsabilidades que por 
desperfectos ú otra causa cualquiera pudiera haber 
contraído á virtud del arriendo.

I 15. Si el adjudicatario no prestase la 
definitiva dentro del plazo señalado en la condi' 
ción 13, perderá él depósito provisional que cons
tituyó para tomar parte en el concurso; y en el cM 
so de que no formalizase el contrato por escritm 
pública dentro de otros quince días, quedará en «0' 
neficio del Estado la fianza definitiva, ó sea el i,n, 
porte de un trimestre'del canon anual y se tendí 
por abandonada la proposición.

16. Otorgada la escritura, se pondrá al 
datarlo, con las formalidades debidas, en posesi11^ 
de las salinas, terrenos, edificios y cuantas oti1® 
dependencias sean de la propiedad del Estado, a 
como de los muebles, útiles, enseres y demás <ln 
existan, mediante inventario y acta notarial en 
todo conste detalladamente.

El inventario y acta se extenderán por dúplicíl' 
do, quedándose un ejemplar el arrendatario y 10 
mitiéndose otro á la Subsecretaría.

17. Antes de dar posesión al arrendatario, s 
practicará una exacta cubicación de las sales 
tentes en las eras de los diques, en los depósitos*1, 
despacho y en almacenes, cuya operación se 
por dos peritos competentes designados, uno l’0 
la Hacienda y otro por el arrendatario, levant^' 
dose por duplicado acta en la que detalladain^” 
se expresarán los quintales métricos de sal de o»' 
da clase de las elaboradas y puntos en que exist»11'

Los gastos de cubicación serán satisfechos P°r 
la Hacienda de cuenta del arrendatario.

18. El arrendatario se hará cargo de la toUj” 
dad de las sales existentes, según resulte del 
de cubicación pericial, y abonará á la Hacienda8, 
importe, al mismo tiempo que el primer plazo 
arriendo y los gastos de cubicación y valorad01 
de las existentes. • z 1 I

19. Para fijar este importe servirá, de base e, 
precio de coste que haya tenido por término d0 
dio en el último quinquenio cada quintal métn0 
de sal, sin distinción de clases elaboradas, co’11' 
prendiéndose en dicho coste la totalidad de 1° 
gastos por todos conceptos, según resulte de libí° 
y demás antecedentes. I

20. De igual modo, y en justa reciprocidad, 0 
arrendatario liará entrega á la Hacienda, pr6^1 
cubicación también por peritos de ambas parí05" 
de las sales existentes al terminar el arriendo, 
el precio medio del coste que igualmente haya 1,0 
nido cada quintal métrico en los cinco últiu10^ 
años del arriendo, sea cual fuere la clase de elab°^ 
ración de sales, siempre que dicho precio sea ioe 
ñor ó igual al que pague al empezar el arriend0’ 
debiendo el arrendatario justificar el gasto pal 
deducir el término medio y fijar su importe, 4110 
le será abonado por la Hacienda.

21. El arriendo se hace á suerte y ventura, ^ 
derecho el arrendatario á reclamar indomnizacio 
alguna por ningún concepto.

22. El arrendatario se obliga á ejecutar flurMf 
te el tiempo del arriendo las obras siguientes:

1. * Saneamiento de la laguna con malecone8/ 
zanjas dispuestos convenientemente para que 
ten el arribo á ella de materiales arrastrados P° 
las aguas pluviales.
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2. Arreglo completo del cequión, regularizan- < 
do la pendiente de su lecho y orillas, y estable- < 
caendo dos compuertas en la parte que da entrada 1 
a las aguas del mar.

, Una línea férrea económica desde los di- < 
á las eras de despacho, y otra de pequeña"Ion- < 

gitud desde ésta al muelle.
Construcción de dos grandes almacenes, 1 

pno en la parte Noreste, para el envío de sales al 
interior, y otra á la parte Sur para las destinadas 
a la exportación, y ambos con básculas que fijen 
el peso automáticamente de las cantidades que en 
ellas tienen entrada y salida.

23. El.arrendatario atenderá á la conservación 
de los edificios, almacenes y demás dependencias 
a e que so haga cargo al comenzar el arriendo, re
parándolos y mejorándolos para que al terminar el 
contrato se hallen en disposición de seguir desti
nados a los servicios respectivos.

24. I odas las obras y mejoras que se realicen, 
ya sean obligatorias, ya voluntarias, las máquinas, 
útiles, enseres y demás que se empleen en la ex- 
p otacion de las salinas, quedarán en beneficio y 
propiedad del Estado el día en que termine el 1 
arriendo, sin que el arrendatario pueda reclamar 
^demnización alguna.

25. , El arrendatario explotará las salinas de To- 
ri.^vieja y de la Mata, utilizando para la extrac

u de sales de las lagunas y sus diferentes elabo- 
aciones los medios ó procedimientos que tenga 

l10^ conveniente, pero sin que la explotación per- 
Judiqug ai buen estado de conservación en que 
c'oiistantemente han de hallarse las lagunas, á fin 
1 o que a la terminación del arriendo pueda se
guirse explotando sin interrupción y buenas con
diciones.

2G. También el arrendatario podrá explotar los 
terrenos de la redonda de ambas salinas dentro de ! 
los límites determinados en el acta de posesión, 
roturando aquéllos, haciendo plantaciones ó cons- 
uiyendq almacenes ú otras obras de fábrica para 

c servicio de las salinas, todo lo que quedará en 
enenoio del Estado al terminar el arriendo sin in

demnización alguna.
d í arren(*atario pondrá en conocimiento

6 la Subsecretaría los medios ó procedimientos 
uuevos ó no usados que se introduzcan para la ex- 

accion y elaboración de toda clase de sales ordi
narias, y dará cuenta mensualmente de las ventas 
p10 y’ahce, tanto pai’a el extranjero nomo para la 

cninsula y de los precios á que haga aquéllas.
Po? i Prec^ anual del arriendo se ingresará 
Cer t aneudatario en la Depositaría Pagaduría 
Ven P01 ^me9,)re adelantados, entendiéndose 
inestre0S octavo delprimer mes de cada tri-

i ■^as salinas y sus dependencias quedan exen- 
trr *1' i de ^as contribuciones territorial éindus-

,f 'l.’aute el período del arriendo, pero no cual- 
exnTt ny;*n8U'ia particular é independiente de la 

- P otación de aquella que se establezca.
v- / El arrendajario podrá establecer para la 

gi ancia y custodia de las salinas y sus redondas, 
lesguardo que tenga por conveniente para este

objeto, siendo de su cuenta el abono de los gastos 
que ocasione el personal y material de este ser
vicio.

31. El arrendatario queda subrogado en la 
obligación de atender al sostenimiento del culto 
católico en la iglesia parroquial de Torrevieja, en 
los mismos términos que desde antiguo viene ha
ciéndolo la Hacienda.

32. Será motivo de rescisión del contrato la 
falta de cumplimiento por parte del arrendatario 
de cualquiera de las condiciones de este, pliego, 
quedando entonces obligado á indemnizar á la Ha
cienda de cuantos daños y perjuicios ocasione la 
rescisión, no solo con la fianza, que será adjudica
da al Estado, sino con todos los bienes, acciones y 
derechos que posea y pueda poseer, renunciando á 
toda clase de fueros y privilegios.

33. Las cuestiones de cualquier índole que se 
promuevan entre la Hacienda y el arrendatario 
con ocasión del contrato de arrendamiento, inclu
sa la de rescisión, se resolverán precisamente en 
vía gubernativa, y en su caso, en la contencioso 
administrativa.

34. La Hacienda se reserva el derecho de ins
peccionar en todo tiempo por sus agentes admi
nistrativos y periciales el estado en general de las 
salinas, sus dependencias, terrenos y demás de la 
pertenencia del Estado y enterarse de los elemen
tos y medios que se empleen para la extracción y 
elaboración de sales.

35. La Administración auxiliará al arrendata
rio en todo lo que conduzca á llenar cumplida
mente su compromiso dentro de la esfera guber
nativa, pero no en las cuestiones que por , su ín
dole privada estén dentro de la jurisdicción or
dinaria.

36. Será de cuenta del arrendatario satisfacer 
los gastos del otorgamiento de escritura, copias de 
ella para la Administración y demás que origine 
el acto del concurso.

37. Se considerará como parte integrante de 
estas condiciones, y como una de las más esencia
les para la resolución de todas las cuestiones que 
pudieran suscitarse, el Real decreto de 27 de E e- 
brero de 1852 y la instrucción de 15 de Septiem
bre del mismo año.

Modelo de proposición.
D.......  por sí ó en representación de..... , 

según documentos adjuntos dice: que enterado de 
plíeo-o de condiciones inserto en la Gaceta < e i •* 
drid. número......... correspondiente al dia;. ... 
d e ’.....................(ó  en ios periódicos extranjeros),
para "el arriendo de las salinas de Torrevieja y de 
la Mata, en la provincia de Alicante, acepta ex
presamente todas y cada una de las condiciones 
contenidas en dicho pliego y ofrece por el mencio
nado arriendo la cantidad de....... pesetas anua
les (esta cifra en letra), y se compromete a ejecu
tar las obras siguientes (se determinarán técnica y 
econ ómicamente).

(Fecha, firma y domicilio del proponen te i.
i . 'Gaceta 5Febrero 1893).
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SECCIÓN SEXTA.
Por traslación á otra de mayor categoría, se 

halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes hasta el 28 del actual, al Alcal
de; pasado dicho día se proveerá.

Tosos 13 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Eduardo Cardiel.
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La plaza de Recaudador del Ayuntamiento de 
esta villa se encuentra vacante para el cobro de 
los repartimientos municipales en el actual ejerci
cio, bajo el premio de cobranza de 3 por 100 y de
más condiciones que se hallan en el expediente 
instruido al efecto.

Villafehche 9 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Mariano Moneva.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1891-92 
y el presupuesto ordinario para 1893-94 de este 
pueblo, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, á con
tar desde esta fecha.

G-allocanta 10 de Febrero de 1893.—El Alcal
de, Juan Ballestín.

Por término de ocho días, contados desde que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , se 
admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes de 
este término hayan sufrido en su riqueza.

Biota 10 de Febrero de 1893.—El Alcalde, Blas 
Pueyo.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1891 á 
92 y el presupuesto municipal ordinario del 93 á 
94, se hallarán expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde el día 27 del ac
tual al 10 de Marzo próximo, para que puedan ser 
examinados por los vecinos y hacer las reclama
ciones convenientes.

San Mateo de Gallego 10 de Febrero de 1893.— 
El Alcalde, Juan Bandrés.

El presupuesto adicional al ordinario vigente de 
1892-93, aprobado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la Secretaría por espacio 
de 15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 146 de la ley Municipal vigente.

Quinto 11 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Juan Abenia.

Las liquidaciones del presupuesto de 1891-92, el 
presupuesto adicional y refundido para 1892-93 y 
el ordinario para 1893-94, se hallan de manifiesto 
por término de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán examinarse libre
mente por todo vecino que tenga á bien enterarse 
de dichos documentos.

Cadrete 9 de Febrero de 1893.—El Alcalde ejer
ciente, Benito Lázaro.

ti
5§ 

y 
3

6
§

i
5

a
11E 

t 

co 
ti 
ti 
3 
o 
8

o 
c- 
ti 
a 
W

■ti 
3 
a «

^0

.» y

•2 6 
s 
ti

o 
ti 
.« 
'o
a

£L<o 
3

ti 
o

ti
<u 

-o
ti 
ti 
M 
ti
Cl
•E

a
*5
§

ti 
y 
<

3

m 
ti

ti

e
<y 
a
a> 
3

’b
1

ti
V

a 
y
en 
« 
a

"d
a 
®
o
ti
1

d.2
5 g

ad
5a —- 

bo^

d
<1

$3

I»

a 
® 

no

a 
©

a 
© 

T)

'rd

a g
<o ® 
73^

§ C6 
co

o

m tn
,□ 

ti

ti

OI co
o

CO
OI 
co

co 
co

ti —' cu a
<d

• a
LO 5

o 3
o 
o.
ti

ti
3 *

"ti

as co f—<
<u

<d

M

o 
i

en 
< 
5 
§ 

S 
M 
> 
Q 
<¡

8
a 
o

a
<d

o

cu

a 
o 
o
§ «

3
•2 
a 
5



264 BOLETIN OFICIAL

Por término de 15 días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza contributiva, previa presentación de los 
documentos legales que las acrediten.

Cadrete 9 de Febrero de 1893.—El Alcalde ejer
ciente, Benito Lázaro.

Por término de 15 días estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para que sean exa
minados por el que lo desee, las liquidaciones del 
presupuesto de 1891-92, el presupuesto adicional 
y refundido al de 1892-93, y el ordinario para 
1893 á94.

La Muela 11 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Angel Lana.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla
rán expuestos al público por término de 15 días 
los documentos siguientes:

1 .° Liquidaciones de ingresos y gastos de 1891 
á 1892. . . -

2 .° Presupuesto adicional y refundido de 1892 
á 1893; y , . . , ,

3 .° Presupuesto ordinario de 1893 á 1894.
Villar de los Navarros 9 de Febrero de 1893.— 

El Alcalde, Tomás Oseñalde.

Por término de 15 días se hallarán expuestos 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta localidad, las liquidaciones del presupuesto 
de 1891-92 y el presupuesto adicional y refundido 
del ejercicio de 1892-93.

Maleján 10 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Manuel Murillo.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Tomás Socasau Navarro, Capitán, Ayudante 

del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18 
de Caballería, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel Jefe accidental del mis
mo, del expediente seguido á Hilario Ramón 
Agustín, sargento del citado regimiento, por la 
falta grave de primera deserción:
Usando de la jurisdicción que me concede el 

Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho sargento 
Hilario Ramón Agustín, natural de Aldehuela, de 
esta provincia, hijo de Ignacio y de Jacoba, sol
tero, de 22 años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al mismo, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca regu
lar, color sano, frente chica, su aire envuelto, su 
producción fácil y despejada, de un metro 600

milímetros de estatura; para que en el término de 
30 días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, se presente en el cuartel de ca- ■ 
ballería del Cid, de esta ciudad, á fin de que sean 
oidos sus descargos; bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde, si no conpareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguridades con
venientes al cuartel caballería del Cid y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día. En Zaragoza á 9 de Febrero do 
1893.—El Capitán Juez instructor, Tomás Soca
ban.—Por su mandato, el sargento Secretario, 
Joaquín Panadero.

PARTE NO OFICIAL.
---— •

ANUNCIOS.
El Consejo interino de Administración de la 

Sociedad de alumbrado eléctrico para el servicia 
particular en Zaragoza, participa á los señoreé 
accionistas de la misma, que en cumplimiento de 
la condición 6? de las generales de suscripción, 
ha dispuesto verificar el cobro del primer divi
dendo de 10 por 100 de las acciones suscriptas, de 
cuyo cobro se encargará el Banco de Crédito ele 
esta Plaza, dando comienzo el mismo desde el di* 
20 del corriente mes de Febrero.

El Presidente, Mariano Félez.—El Secretario! 
Nicolás Foch.

IMPRENTA DE BLASCO Y ANDRÉS
San Felipe, 11, Zaragoza.

Ponemos en conocimiento de los Sres. Secreta
rios, que terminada la impresión de modelación 
necesaria para las elecciones de Senadores y Di
putados á Cortes, serviremos ésta á vuelta de correo 
á quien nos lo encargue, advirtiendo que los lotes 90. 
componen de 200 y 500 electores, á fin de que sí 
ajuste á las necesidades de cada pueblo.

Al hacer los encargos, cítese el agente ó apode
rado que representa en ésta á la Corporación 
quien hemos de hacer la remesa, y el número d0 
lotes que se necesiten.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


